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SENADO 
RENlBLICA OOMINICANA 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Núm : 1sotr7 

Sefíor 
Presidente del ~enado , 
CIUDAD . 

DistiI'J.éuiao Sefior : 

Santo Domingo de Guzmán , D. N., 

1 O J U N I O 1971 

Pláceme inf or·marle , que la Resolución mediante la cual se a!)rueba el Con-crato suscrito en fecha -24 de mayo de 1971 , entre el i::stao. o Dom.ülicano y la 11otelera Dominicana , C. por A., ha sido promul0 ac...a en i"echa 4 de junio en curso , y registrada con el No . 147 . 

JRR 
ma/ecc . 

Muy a-centamente , 

~ _) 
D~. J . Ricardo Ricourt ., 

Secretario Administrativo de la Presidencia .-
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.,i:,J:,_: SENADO ~ REPÚBLICA DOMINICANA 

Núm.: Santo Domingo de·Guzm~n, D.n. , 

10 JU 10 191D 

Sefior 
1 .. ait'.lente del Senr~ º• 

• 

_ 1 · .:.r: .,.."!. o oef'lor: 

Pl·'cam tnfo_m. l"le, uo }tL J. eaoluci()ll -
ce inn~e l& ouo~ eo e rueb~ el tonM1Qto ~s·rito en echa -

t::-+ uü auyo de l.J7J.., ..!IL.1~ el. ~t ""v o i. _e n ., le 1cr.olera Do,tin_\;en , v• or • 1 h idv _,ro .. l J.._t on cch.:. 4 d ,ri.1nio en c,reo, y~ g1 t_ de ~on el J. t? • 

JP.R 
,llD/(:CC • 

.Cr. J. ~ion:c·do Rieou~t ., 
Secretcl"io Adm:iniet~ativo de la :.Ore::,.1.c.enci, .-
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Seflor 
J euiuente del uena o, 
CllDAD. 

D at:!.;_1,;ti.O. ;,;;efior: 

~ ~t;il SENADO 
~ _. Rf.PÚBLICA DOMINICANA 

Snnto no iogo fJ Guzmún, D. , 

1 O JU~IO 1971 

:?1 ' ceuo info:nnr-rlo, .-,¡,t•O ln l.üOOl\ ciÚl 
mea .. t.1.1te lt.. e L...L oi.: l ... l.L,;. u .. el Co1t_ to e c1•i·~o en :i. cha -24 de ?!!.f::..,o de lS7.i., t•t•t.r~., ol c,e.., ....... c .... i.t.i~t:..!W ~ la c ... -elel"Q Do ... iu-C.;,z~, C. ~ or .-~., hu n.i..do 1i.ro .• 1ul u r.~ o 1·ccl,e t¡ Cle J~n1o en cu~~:o , ~ .., .. _ iutruda ó n el .w. 147 . 

JP 

:C;r· • . J . Rioa:r-d o Ric ourt . , 
Se-cret,~io d ÜÜOv ... .:,tivo , l.: .reoi-e1ain .-



SENADO 
IUPLSLICA DOMIN CANA 

C A M ARA DE DIPU T ADOS D E L A REPUBLICA DOMINICANA 

Santo Domingo de Guzmán , D. N. 
25 de mayo de 1971 

000294 

Dr . Adriano ~ . Uribe Silva 
}residente del d enado , 
Su D spacho . 

e 
J eñor Presidente: 

Aviso a usted recibo de su oficio No . 00523 
de fecha 25 del mes en curso , junto al cual des pués 
de haber sido aprobada por el d enado , remitió usted 
a esta Cámara de Diputados la Resolución Aprobatoria 
del contrato d e fecha 24 de mayo de 1971 , por medio 
del cual el .r;.Stado Dominicano concede a l a "Hotelera 
Dominicana , C. p or A. ", las dacilidades , estímulo y 
protección necesarios para que dicha Compañía cons-
truya un hotel de más de 1 abi aciones . 

Ate+mentc s::ª• l l\C 

tilio \ . Guzmán ~er~ dez 
!'residente 

ccr 
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J.úm. O O i::: ') ..,. ,.., 

Je ~or 
l>r . Atilio A. 
PresidE:nto e 
su D -jr cmo. -

Señor Presiente: 

SENADO 
Rll'ÚbllC.:A 00MINIC.:ANA 

..,anto J01aint,;o de uzmán, J. N • 
25 de • ayo (1,,, .J.971 

Aprob~do por el Senodo en se ' 1 do ostn misma 

fechu~ pJ.áce.!le re itir a u:;ted para los fines constitttCionales, 

el proyecto de ResolU<.i. S1 Aprobutoriu del contrato de fecha 24 

de mayo ele 1971, por medio del cual el .J!.Otado Dortinicano conce­

de a la "Hotelera Dooinicana., G. r,,or ,¡ • 
11

, las facil iclados, e.,.tí 

mulo y protección necesarios para que dicha Compaíils construya 

tu~ hotel de ~ás de 110 habitaciones. 

ia. 

!.uy atentamente le saluda, 

J .. riano A. 
Presidente 

Uribe Silva. 
del Senado 
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~1,41 SFNAOO 
REPUBLICA OOMI ~ICANA 

00 52 l 

Núm banto Domingo de Guzmán, D. lT . 
25 de mayo de 1971 

Señor 
Dr. Joaquín ala§Uer, 
.tfonorable !residente de la República. , 
Su DESPACHO . 

Honorable Señor Presidente: 

Aviso a usted recibo de su Mensaje No .15950, de fe­
cha 24 de mayo en curso , adjunto al cual remitim al Senado el 
contrato de fecha 24 de mayo de 1971 , por medio del cual el Es -
tado Dominicano cJncede a la 11Hotelera Dominicana, c. por A1

' , las 
facilidades , estíaulo y protecci6n necesarios para que dicha e o~ 
p añía construya un hotel de más de 110 habitaciones . 

Pláceme participarle qme el Senado en Desi6n de es­
ta misma fecha dict6 la Reaoluci6n Aprobatoria del referido Con­
trato y lo remiti6 a la C ara de Diputados para los fines cons­
tiruc ionales . 

Con sentimientos de la más distinguida consideraci6n , 
saluda a usted muy atentamente , 

Ad.ria.no A. Uribe Sil va 
Presidente del Senado . 
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EL CONGRESd .NACI ONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

VISTO: el i nc i so 19 del a rti cu¡ o 37 de l a 

Const r tuc1 ón de la República; 

REPUBLICA DoMINICANA 

VISTO: e l Contreto t echa1o 24 de mayo de 1971 , 

entre el Estado no,~1n1 cano y l o "Hotel era Domi nicana,, 

c. por J\ . 

.. ESUELVE: 

UNICO: APROBAR el Contrrto fechado ~4 de mayo 

de 197~. entre el Est 1n nomiuicano reprE 0 entado 

po:,. el Señor ~ nc€1 ·-uo1ó1 , Secrete rto de Estac10 sin 

E~1c rgado de la n11·e ;~ión Nac1o-

n l d Tur1s .o, y l" "H t lera Donin cRna, c. por A. n , 

representada por su Prer-1,1eJ1t. , nocü"',, E .riquo Porcella 

Leé,,., , por ine 1lio del cua 1 el Es Gacto Do 1n1 Cf\no 0oncede 

a dicha Compañía, xrrx fac 11rta1es . estf ulo y protec­

ción para que la ~sma constpuyc1 un llotel de mf.is de 

110 hnb1taciones , en un sola ~ prop1ecta i le la menc i o­

nada Compafii a , situado en lo Aveni da Inrtependenc1 a 

de esta -)iucta1 capital. C).U eop~atio a la 1e·tra di ce a ~í : 
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r.l lil SENADO 
'!J.! Rll'UBLl<..,A OOMl~ICANA 

~rm .!iJab/ª~ 
P~ES l tlENTE DE LA REPUBLIC A DOMINICANA 

NUMERO : 15950 Santo Domingo de Guzmán, D. N. 

Al 
Presidente del Senado, 
CIUDAD . -

Señor Presidente: 

2 4 MAYO 1971 

Me permito someter a la aprobación del 

Congreso Nacional, de conformidad con las disposiciones 

del artículo SS, inciso 10 de la Constituci6n de la Re 

pública, por conducto de esa Cámara bajo su presidencia, 

e l anexo contrato de fecha 24 de mayo de 197 1 , por me ­

dio del cual el Estado Dominicano concede a la "Hotele­

ra Dominicana, C. por A. " , las facilidades, est í mulo y 

protecci6n necesarios para que dicha Compañía construya 

un hotel de más de 110 habitaciones, dotadas de aire 

acondicionado, con cocina, fregadero, neveras, cuartos 

sanitarios, lavandería, bares, comedores, vestíbulo, pis 

cina, sitios de esparcimient o , en un so l ar, propiedad de 

la mencionada Compañía, situ ado en l a Avenida Independe~ 

.. . .. / 



~ 

~ENADO 
RI: UBL CA D0"-1 >HCANA 

P"ESl e ENTE DE LA RE PUBLIC A DOMINICANA 

-2-

cia, de esta ciudad. 

En vista de que la construcci6n de un -

nuevo hotel en esta ciudad contribuirá de manera notable 

al desarrollo turístico del país, espero que los señores 

legisladores impartirán su voto aprobatorio al contrato 

que se somete para su consideraci6n . 

DIOS , PATRIA Y LIBERTAD, 



EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

VISTO: el inciso 19 del art í cu¡ o 37 de la 

Constrtución de la República; 

SENADO 
RLrÚRLILA f){)"'lf,,,ICANA. 

VISTO: el Contrato fechado 24 de mayo de 1971 , 

entre el Estado Domin1 cano y la "Hotelera Dominicana, 

c. por A. 

R E S U E L V E : 

UNICO: APROBAR el Contrato fechado 24 de mayo 

de 1971, entre el Estado Dominicano representado 

por el Señor Angel Miolón , Secretario de Estado sin 

Cartera , x~xxH«X~R Encargado de la Dirección Nacio-

nal de Turismo , y la "Hotelera Do'Ilinicana , c. por A.", 

representada por su Presidente, Doctor Enrique Porcella 

León , por medio del cual el Estado Dominicano concede 

a dicha Compañía , XKR facilidades , estimulo y protec­

ción para que la misma construya un hotel de más de 

110 habitaciones , en un solar propiedad de la mencio­

nada Compañí a , situado en la Avenida Independencia 

de esta ciudad capita1que copiado a la letra dice así: 
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c;lnmentoB quo regulan 14 ~rturt.l, 1netal.aoi6n y t"uno-.wm-- -mi.ente> do loe támoe. LA Compañi podrá instalar un Os.eino . . ~ 

do Ju.ego, todo de aau rdo al p.re~o oUBpllm ento o l .1 
~ 

n -viccntoo n la nateri • . • 
.,. ti ID.."'101 Et KS'?AllO ee rom,rv ol. dvr cho do re 

nte con1Sra,;o cutlJldo e ·pruo qu La Coap - utill-
~ 

~o lóo o1'oc.too, oqu.ipoc o nercadct"ia& ira.1>0rtadao al ar,:upmio 

dei m1sno, de~ti.nndoe a la conatr~oión u operaot6 l ho-, 
, 

tol; p otroaf .t1nea d1stintoa u los oonvonió.oa ~ a con-
,, trato. 

.,. 
LlEP~nm, '\,ue4a oxpreeumont.<J coav:oni.do q\le en onoo de 

• 
que La e ptw.úl no pueda. inioiur la COlllltr\J.eCión l 11.0 el 

41oz (10) oooer, de!lJpU.éo «o q"o el pre~ente contr~to haya si-

. ' 



.. ,, 

,· 

,. 

. 't, 
Rtl'l'l)I ll.A DOMl;:lu\N.-\ 

. 
oualto d plono 4 recho, salvo Gn oa o de .ru 

si~ reepono bili4 _:-~a ningwiQ. do las parto • 

º91.tAV,91 -~ ~senta oonf1r~to tondr" .wui geno1a (le 

diez (10) nfio0 4\ .aontnr 11e la tsoha d px-obaot6a Por· 1 

Congreso u101o.nal, con 0901611 wia prorro por die (10 ) 
I 

culo · adJ.cionale& voluntitcl df> ~ batt parteo. Dicha opo16n ' 

·oc ejeeutará ~ tinnto uot! .. f.tca.cióc. d un o.eto al(JWleil _ _ 
¡ • 

heob.o ~ la ~te qu 12.a doo1d1do op tar ,:poi' lo m1 • 

uoouo r YIRU.n.oo en do (2) origin<ll.o (1 un m 0 

.nor Y e.focto. uno p cada Wl8. de las Jl4ll"t co.11 t to'"• 
1 r , 

ED. t;~to -Do ngo de Gumlán• l}ietri~ l_moionul, Cup.1.tal l 

.~ República D nicu.oa, lo~ Vei.vfic{IIH?ZIJdfas del OE) d :n?t9<jo 

del at1o mil noveciontoo ~et9nta y uno­
~ 

YOll :l OTJ:LSAA úúKIRl C4illA • 
e. 4 en :... : . · 

to , DOCTOR f'~VA..'1CR • 1U< UE GONZALEZ PI:GUi.mO Nñ'l:-:r.a.""10 PdbU-
tfó de los dvl nooero del Di st1.'"i to 11ao1onal, _,,ERfiPIOO Y OOY 
~ : que las .t'ir.;ias c¡uo a»a.rocon al pie del pr sento dcx.nmon,,. 
to f'Ueron paostan .en m.1 presencia por los .aeñoroo Angel Ulo­
lán,. Seer tArio de Botado sin Oartera, Encarga.do de 1 D1-
recc16n lio.cional do Tu.r1 o, 7 nr:. Enriquo P~eU Loóa 
roeid.ente de la Hotelera Datllnionn.a, c. p~ A., 4c oGl.1 

des y dutoa peraonaloo que oonatan en ol acto, quiano 
d clararon que eso.o eon las rimas quo ~coGtumbr..\Q nAa-. 
en todos ou.a ,actoa. 

~ Santo Don1nGQl Distrito Nacional, Capital do 1D. Ro­
pública Dom:inicana0 u os v-e1nt1cuatro (24~ dias del o .do 
~ do mil novecio :ta y tm9 (l.97I) . 

7 "", .. -./. ~ . ~ ... . 
'\ I ) ., ' , ... ....::,.-

\ , ? 

~~Q TE 00 ZALEZ :¡· ~u:- , 
Mot~~ Público . 

-· i 
... 

. ' / 

~ 

• 
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